
	

	
	
	 	
 
 
Existen incidentes que no se mencionan claramente en la ley, estos 
se resolverán de plano según el artículo 763, párrafo 5, de la Ley 
Federal del Trabajo. 
 
Artículo 763… Los incidentes que no tengan señalada una 
tramitación especial en esta Ley se resolverán de plano oyendo a las 
partes. 
 

I. Substitución de patrón 
Artículo 41.- La sustitución de patrón no afectará las relaciones de 
trabajo de la empresa o establecimiento. El patrón substituido será 
solidariamente responsable con el nuevo por las obligaciones 
derivadas de las relaciones de trabajo y de la Ley, nacidas antes de 
la fecha de la substitución, hasta por el término de seis meses; 
concluido este, subsistirá únicamente la responsabilidad del nuevo 
patrón. 
 
El término de seis meses a que se refiere el párrafo anterior se 
contará a partir de la fecha en que se hubiese dado aviso de la 
substitución al sindicato o a los trabajadores. 
 
Para que surta efectos la sustitución patronal, deberán transmitirse 
los bienes objeto de la empresa o establecimiento al patrón 
sustituto. 
 

II. Tercería 
Artículo 977.- Las tercerías se tramitarán y resolverán por el Tribunal 
que conozca del juicio principal, sustanciando en forma incidental, 
conforme a las normas siguientes: Párrafo reformado 

I. La tercería se interpondrá por escrito, acompañando el título 
en que se funde y las pruebas pertinentes; si no se cumplen 
los requisitos anteriores, se desechará de plano. 
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II. El Tribunal ordenará que se tramite la tercería por cuerda 
separada y citará a las partes a una audiencia, dentro de los 
diez días siguientes, en la que las oirá y, después de 
desahogadas las pruebas, dictará resolución. 

III. En cuanto al ofrecimiento, admisión y desahogo de las 
pruebas, se observará lo dispuesto en los Capítulos XII, XVII y 
XVIII del Título Catorce de esta Ley. 

IV. Las tercerías no suspenden la tramitación del procedimiento. 
La tercería excluyente de dominio suspende únicamente el 
acto de remate; la de preferencia, el pago del crédito; y 

V. Si se declara procedente la tercería, el Tribunal ordenará el 
levantamiento del embargo y, en su caso, ordenará que se 
pague el crédito declarado preferente. 

 
Artículo 978.- El tercerista podrá presentar la demanda ante la 
autoridad exhortada que practicó el embargo, debiendo designar 
domicilio en el lugar de residencia del Tribunal exhortante dentro del 
término de cinco días a la fecha en que se practicó, o tuvo 
conocimiento del mismo, debiendo señalar domicilio dentro de la 
jurisdicción del exhortante, si no hace la designación, todas las 
notificaciones se le harán por boletín o por estrados. La autoridad 
exhortada, al devolver el exhorto, remitirá la demanda de tercería, 
dentro del término de tres días a la fecha en que se haya practicado 
el embargo 
 

III. Caducidad 
Artículo 772.- Cuando, para continuar el trámite del juicio en los 
términos del artículo que antecede, sea necesaria promoción del 
trabajador y este no la haya efectuado dentro de un lapso de 
cuarenta y cinco días naturales, el Tribunal deberá ordenar que se le 
requiera personalmente para que la presente, apercibiéndole de que, 
de no hacerlo, operará la caducidad a que se refiere el artículo 
siguiente. Si el trabajador está patrocinado por un Procurador del 
Trabajo, el Tribunal notificará el acuerdo de que se trata al trabajador 
y a la Procuraduría de la Defensa del Trabajo, para los efectos 
correspondientes. Si no estuviera patrocinado por la Procuraduría, se 
le hará saber a esta el acuerdo, para el efecto de que intervenga ante 
el trabajador y le precise las consecuencias legales de la falta de 



	

promoción, así como para que le brinde asesoría legal en caso de que 
el trabajador se la requiera. 
 
Artículo 773.- El Tribunal, a petición de parte, tendrá por desistida de 
la acción intentada a toda persona que no haga promoción alguna 
en el término de cuatro meses, siempre que esa promoción sea 
necesaria para la continuación del procedimiento y se haya cumplido 
lo dispuesto en el artículo anterior. No se considerará que dicho 
término opera si están desahogadas las pruebas del actor o está 
pendiente de dictarse resolución sobre alguna promoción de las 
partes a que se refiere este artículo, o la práctica de alguna diligencia, 
o se encuentre pendiente de acordarse la devolución de un exhorto o 
la recepción de informes o copias que se hubiesen solicitado a diversa 
autoridad dentro del procedimiento. 
Para los efectos del párrafo anterior, el Tribunal citará a las partes a 
una audiencia, en la que, después de oírle y recibir las pruebas que 
ofrezcan, que deberán referirse exclusivamente a la procedencia o 
improcedencia del desistimiento, dictará resolución. 
 

IV. Objeciones a testigos 
Artículo 818.- Las objeciones a los testigos se formularán oralmente 
al concluir el desahogo de la prueba para su apreciación por el 
Tribunal. Cuando se objetare de falso un testigo, el Tribunal recibirá 
las pruebas en la audiencia de juicio. Solo se admitirán las pruebas 
documentales, las que consten en medios electrónicos, las 
presuncionales y las que se 
desahoguen por su propia y especial naturaleza. Desahogadas estas 
y después de escuchar a las partes, se resolverá en la misma 
audiencia de juicio. 
 

V. Liquidación 
Artículo 843.- En las sentencias, cuando se trate de prestaciones 
económicas, se determinará el salario que sirva de base a la condena; 
cuantificándose el importe de la prestación, se señalarán las 
medidas con arreglo a las cuales deberá cumplirse con la resolución. 
Solo por excepción, podrá ordenarse que se abra incidente de 
liquidación. 
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